
¡icoles 20 do Fjicro de 18'i5 Núm. 1). 

BOLITI i OFICIAL D i LEON. 

,rJ lo. dripai P'"»''o> la ,"i,,ua l,rov'a' 
c¡j r / " ''f 3 df Noviembre de 183;..; 

L u Iffcs, órdenei y annncios qoe se 
Diandrii jnihlicar en los Holetitirs oficialej 
se han de remitir al Gefc político mprc-
tivo, por cuyo conducto fe patarin á lof 
rditorfs de los mmcíonadot ppriódicoi Se 
esceptúa de rila disposición i los Srei. Ca
pitanes peñérales. (Ordena de 6 de Abril 

f $ de Agosto de i83(j.^ 

Solo el Gffe político circulará á los alcaldes y afnntamffntos de las provincias las leyes, decretos y rcsolaciones penc-
nta qu- emanen de las Corles, cualquiera que sea el ramo ¿ que pertenetcan. Del misino modo circulará ¿ los alcaldes 
• lyuntainirntoi todas las órdcn.rs, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramof 
y df dicho ftefe en lo tocante á sus alribucioucs.=^r/, a56 de ¡a ¡ejr de 3 de Febrero de i8a3. 

G O B I E ^ i V O P O L I T I C O . 

Núm. 24. 
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons-

lllorinn de la monarquía española , Reina de las Es -
pnis, á lodos los que las presentes vieren y cnten—• 
áicren sabed: Que en aso de la autor izac ión conce—' 

al Gobierno por la ley de 1.0 del actual, he ve
nido en resolver, ronformándomc con el parecer de 
ni« cmiejo de Ministros, que las diputaciones p r o -
^nculci se arreglen en su oraanizacíon y atribucio-
w» á las disposiciones contenidas en la siguiente 

Í-HY DE OUGANIZAC10N Y ATRIBUCIONES 

LAS DU I J A( IONES I,UüVl^CIA|.Ej5, 

Ariículn xP T ^ , Dip.aariones provinciales se 
^ p o L d r á n del Gefc p o l ú i c a , del (ntendenle y de 

^ D.pniados cuantos sean lós partidos judiciales 
eDJ''cr5u; la provinria d iv id ida , 

^ e i ^ 3 H>lar¡one.N ypp tengan mas de un 
puu.J l,r,ni,,ra W W f c elegirán pn iMÍ,n...,ü de D i -
'idirin |,|r0;,,,CÍa,C4 al de los J . n c c 5 , y se d i -

Ar| 'o ^ m r , - , ¿ » " ^ d. lrilns. 
! Si los panidos de la provincia no l l e g a -
^ ' ^ ^ los d,- lnayor l,ol)llcioiií |iür $u 

*u m D i p i l U ^ baua c(Mn,,Uiar diebo nu-

* c,cccíon de los bípiifad}»! provínrJa-
ĵ ^̂ os iudjcUlei! ei ¡n i tr . i . . . 1 J 

"Margado de pliintcar oportunamente 

^pd 

1 • 1 

nna nueva diTÍfion de distritos mas análoga al objeto 
de esta ley# 

A r t . 5? E l cargo de Diputado provincial es bo— 
n o r / í i c o , gratuito y obligatorio. 

A r t . 6 . ° Las Diputaciones provinciales se reno-
vnr.m por mitad cada dos anos. Cuando el n ú m e r o 
de Diputados sea i m p a r , se renovará la mayor /a» 

T I T U L O II. 

Cualidades necesarias para ser Diputado provincial* 
A r t . 7,0 Para ser Diputado provincial, se nece

sita : 
i.0 Ser cspaíTol mayor de a5 a ñ o s . 
3 . ° Tener una renta anual procedente de bienes 

propios que no baje de 8 .000 r i . vn,f ó pagar 5oo 
de contribuciones directas. E n los partidos donde no 
haya ao personas que tengan estos requisitos, pnp 
cada Diputado que deban nombrar, se comple tará el 
n ú m e r o con loa mayores c o n l r i b u ) « ules que se b a 
ilen inscriptos en las listas de clcgibles'para losayun-
tamicnios del partido. 

3.° Kesidir y llevar á lo menos dos aííos de ve -
cíndad cu la provincia, ó tenor *p ella propiedades 
por las cuales se paguen 1,000 reales de contribucio
nes directas. 

A n . 8 .° No purden ser Diputados provinciales: 
i? Los que al ti mpo de las elecciones se hallen 

proejados criminalmcnle. 
a." Los que por sentenría jod¡ri . i | bayau sufrido ^ 

ppnas corporales, á l lu l ivaá Ó mí .maloi ¡ a s , y no bu- j 
bipren oblenidoj i • habilii.-i. ¡«ui. 

3? Los q«j«* b j'lcn bajo la interdicción judicial 
por imapacidad .fisica ó nwjml. 

, .0 Los que estuv iuien fallidos ó en suj.pensíüO 

de pagos, ó con sus bienes intervenidos. 
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o ( [ts r'jr r c i r n apréfnííiífni r n m o ilnuTnrr* la 

U ^ , , , 1 , pij] í) . n .i los íondoa «lo la provit^jaj rc»-
inVi ^ - . j i r r l n * cnnlnbiiycnlc*. 

(o I.f,.; i) i r r r . ' n nilininislrnilorrs «í arrcmlala-
rj( , ; . s ,],. I., ^ríMinri i . y stn fi.idorcs. 

i n. , . i.trniimas iic ol i iMí i.iiblicas de la niis-
JII.I. y iiii fiftdorcf. 

J? I.os f|'ic perrilian sm-ldo ó retribución de los 
fonilof prntíiicía rs <• rnuTiiripales. 

! v Loí Jucct'ji d¿ primera milancia, los Secreta^ 
río* y demai cmplcadoi de loi Gobiernos polí i icos, 
los Conseieroí p íot ioc ía |cs , los Conladorci, Adrninis-
i'radnrcs, lV>orcfbs y demai CTI pirados rn la recau-
d«i o î ¡¿itrycnoion ) dislríbuc^op ele ías rentas |>i¡-
l,i„a>, los Ingenieros rivilrs y los encargados de mon
tes rn las provincias donde se bailen dcslioasdoS. 

Art. « ) ." P W r Í « excusarte de acoplar el cargo de 
bipniados p¥b' ¡nc¡ales: 

i.0 I,<i5 ¿ae babiendo cesado en <5l, fueren ele
gido*, no mediando el IIUCÍO de una renovnrion. 

3 . ° Los sexagenarios ó GsieaineDle impedidos. 
J." I.nv Senadores y Dipnlados á Caries, y los 

l i dividuos il»1 o n l M n l e n l o , lu;la un aiTo dejpues 
<!. haber Celado CP 5115 caraos. 

/t.0 Los funcionarios de Ueal nombramiento que 
poedi n ser elegido.*. 

5.° Los <J«IC al ser elegidos, no esten avecinda
dos en la provincia. 

t lTULO 1IL 

DÍ'I modo (Ir. Itucrr Itt* tlrcriunes» 
A r l . i n . 1.a rW-tríon de diputados provinciales 

SÍ* bará en Vifriiíd de Réal convofaioria cuando baya 
de ser general; y en \ ir lud de órden del Oefe polf-
lico de la prmlnria, cuando sea parcial solamente. 

A r l . i i . Los Dipllladoi provinciales serán nom-
Lrados por los mismos electores (jue elijan los Ih'pu-
lidos á Lortes, sirviendo al efecto las mismas listas 
<un las tlllima rectificaciones que en ellas te bubic-
ren becbo. 

A r l . i a. J;.l Cele poli'iSro, cuidará de la publi-
rarion de diebas listas para conocimiento de los elec-
tfMiF. y las remitirá oportunamente á los alcaldes de 
lól pueblos c iUé ta i de disírifó electoral. 

Art. i3 . E l (Ufe poljiico, tan luego como se 
publique eMa ley, procederá, si el número de elec
tores, ó la demasiada cstetlsion de los partidos judi-
Hales lo c i i ' , á (I¡N ¡(lirios'm los diMrilos cleclO-
i . i l o í j in- ni;.: rt.nM i u : » , y .M Ualará para cabezas de 
«lijlrito los paemoi doíífle mas fárilim n i e .Nr pueda 
ir á volar. Ilcrba élla I I Í S Í M O O , íá pagará al T.obier-
no para f«i aprobarion. Si no bubiese necesidad de 
dividir al^un partido judicial en dUtritOS elcitorales, 
11 elección se liará solamente e n la cabeza del parti
do. k 

\ r l . i . ^ . Aprobada por el G^btériió la demar-
cSrion de los distritos cleciorale*. servirá para lodas 
ía» elcccinjies tucesiiai, no pud¡»:n<luse bacor \ .iriacion 
algoiia lio que la apruebe también e l Oobicrno en 
Airuol de expeilicnlc que se formará a l efeclo. 

Art. i"». Kl prirntr dia siTialado para la vota
ción, se reunirán los electores a las nueve de la ma-

ítana en el siiío designado ~*m tres días fJ>a^^ -
f ino por el A l c a l d e tic Ja ea^caa ¿r\ *\\y\c\̂  
la presidencia del nmmo Alca}dc (. ¿c IIHÍP» i ^ * ^ 

A r t . i G . Para la ronstilution de la mtsa 
ciarán al Alcalde, Tcnienie ó Iiegidor (pie prejij" 
d o í electores nombrados" por el mifino de m i r e }'* 
presentes. Los cleelores que roncurrao pn el pr¡inc 
dia, y primera bora de votación, enlrei;arán ^ l>reM 
denle una papeleta, qoe podrán llevar r^rr íu^esen 
bir en el acto, en la cual se desinnarán doi elector^ 
para Si-rretarioi escruladorcs. L l Pft Mdenie t l e p „ s ¡ , 
lará la papeleta en la urna á preiencía del elecloe 
CooclQÍda esta votación, $e verificará el cscruiii,¡(S y 
quedarán nombrados Secretarios escrutadores lostifa. 
tro electores que, bailándose prívenles a l lit-inpo «Ul 
escrutinio, bayan reunido á su favor U i a y o r húmero 
de votos. Ksios Secretarios con el Alcalde,'l enienie ó 
lugidor presidente, constituirán dcriniiivamentc U 
mesa. 

Si por resultado del e?crul¡nio no saliese el n ú 
mero suficiente de Secretario:, escruiodorcs, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de entre los elrrio-
res presentes los que fallen para completar la ixcsa. 

En caso de empnie decidirá la suerte. 
A r l . 17. Constituida la mesa, cmpi/ara' la vo^ 

tacion, que durará tres d ías , á no ser que ames 
hub iesen dado su voto todos los electores del dístri-» 
to. La votarion será secreta. 

K l Presidente entregará ona papeleta ruKriraila 
al elector; este escribirá en ella dentro del loeal y i 
la vista de la mesa, d b u á eleribir por otro eleclnr, 
el nombre del candidato ó candidatos; y el Presiden
te introducirá la papeleta en la urna delante del 
mismo elector, cuyo nombre y vecindad seanotaria 
cp una lista numerada. 

A r t . 18. Las operaciones electorales empezarán 
á las nuevo de la maiiana, y terminarán á las dos 
de la larde. 

A r l . 19. Luego que se concluya la votarion d í 
cada dia, el Presidente y los Secretarios batan el 
escrutinio de los votos, leyendo en alia vo/. las pa
peletas, confrontando el número de ellas con el ja 
los votantes anotados en la li>ia, y exteoderán del 
resultado el acta correspondieiiie. 

A r t , ao . E n todo escrutinio berá el PreAideole 
en alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se 
cerciorarán los Secretarios escruladores. 

Art . a i . Cuando las papeletas conlengaii 
nombres que los precisos, serán nulos b s voios 
dos á los ú l t imos sobr.n iL's; pero v n l d r á u I6¡ de 
papelelas que contengan menos nombres que losp'*-
cisos. 

A r t . 3 2 . Terminado el r 5 r r u l i o ¡ o , V anun r^do 
el resollado á los e l e r l o r e í . te quemaran á preHUCi 
dt l p«ibIí(o todas las papeleCaai 

del Art . a3. Vñiei de las úiie*c de la inanaoa \ 
día s i^u¡enlese fijara eo I . {. rit- cxlerior del 
Ció íbh'dc it celebre la elecc:\)0 , U liJÍfa ^ 
todos los electores uuc bavan concurrido ^ yo^r 
dia anlerior, y el rcfüineo de los votos que cau 
bava í'líler;ido. . i0 

A r t . a/,. \ l dia siEttíéme do baberac 3caw 

file:///irlud


,. xot"'"1" - ' Sérrr«»r!oi fonn. irán el r. MÍ. i i«Í i Sc-
M'""' > " ' . .|,.r,-jn y firinaráii el « C W <)c 

,1 «Vrewndo d ndmfcrb lo)«l .Je 

fv. r , : ; . ' ; ; . „ 1 . , ...vu. o n » ^ v ^ e i - . 

' f d l u ^ U . . runUirá al («efe pol í t ico «le 

- '"""""u' lá elección ÍC Imbíere hecho lolamenle 

Hr5«lc luct" »l qnc hohiere.bble-
cl esrrulioio tic 

* L Brp»¡nc!»l deide loego Mi que 
frlyor naniero di voloii piro 
" I l la el pÍrc»fo Mnlcr¡or«e liará ante el Ayun-
I"' . ,0 pl.-no del mismo pod.lo, en la forma y 
'"'"l" preiidencií qne V¡ deurmín» < n .-I a n . aG. 
^ 1 3- J. J IVCMI i»IC y los rualro S c f r r i a r í o s 

vl ifi de cnlrc dio* mismos un comisionado pa-
uc ,a r;íí,i,nl ¿q] rnrl,do rt,P,n 

1Í¿"¿c\ acia del diMfiio, y asisla al cscr minio ge-* 
r*ra| ao velos. K l acia origioal quedará CD el a r -

l ¿el. h vnrii >nn¡« nlo. 
KtU i p . e.̂ rr nllnio pcncral se hará anlc el 

UtuiUmieotO pleno de la cabeza del parfido, á los 
/ ¡ i d l a i de Imberse rdnelütdo Lis elecciones en lo? 
¿¡jtriioi clccloralct; prt>id r.í 11 (jefe p o ' í l i c o ó la 

, que designe, y l ia ián «le r>rru|adorcs los dos 
, nUionados que n-an al ffeclo^legidos. Si por m -
fcrmtdad! muerte, ó | (ir cualquier o irá causa, no 
(or.fiirrifse algini romi.Monado, se remi l i rá la copia 
tctuOuJadcl i d a que le corresponde al Presidcnle, 
el cusí ia (jrcscfttara á la Junta para que se v e r i í i -
qoc el ccriilinio. 

Ari. 27. En los pueblos donde Iiobicrp varios 
prliiiu^e liar.i el i scf ti(inio general de lodos ante 
el .\>u(>iaiineitio p(erjo del mismo pueblo, pero cou 
icfiaraciou unos partidor de o í r o s . 

An. a8. Hecho el resumen general de los votos 
por el escrijiiiiio de las acias de los distritos cleclo-
rilo, el Presídeme prorlamará Diputado al candi-
áno íjnc hobjese obtenido mayor n ú m e r o do volos, 
¿tfiJitiííJo la Mierti-en caso de empate. 

An. 39. Kl presidente y escrutadores en cada 
^iriio dccloral, y el Prtsidente y romisionados de 
b Imiia peneral de cscruiinlo, r e s o h e r á n cada dia 
pmlN-ii.cnic y á pluralidad de A otos, cuantas 

u 45 y leclamacioncs se prcicr.lcn, expresándolas 
l c U i C(),"0 igualmente las resoluciones que 

U'<* LILS te hubieren acordado. 

mh d ' Jl,f>ta <1(I CS(TU,inio 1,0 ^ n d r á fa -

¿ r á V 1 1 ^ n,,U,ar ,,iníilina 5fW «i ¥0|Q{ pero po-
6dud ^ COn*^liada5 c,, acla ^s reclarnacionei 

'"^ qne.iobrc este punió se presenten, y su 
^ ^ c r c a de lai mUwia^. 

ar'luw* é \ 3U ' original se ¿cpowlara . en el 
)ull4 " l n>,,Dl;»l"i''ilo^dc la cabe/a departido; 
Wílicof*^ C L , r l , r ^ ^ de ella se pasará al fteíc 

^fhd' VA C'Qh Pohlico, oido el Con.M jo pro-
l ^ t ^ ^ nnbiere reclaiD»c¡onea aiendlble.., y 
^i i lo \or • ,J 1 110'""^ extenderá el nombra-
^l |da| /v*POI| ldíClí l f a lus ,,,,4, U'y'A rCM,,u,,0 

O ^ l o c u i n u n u a i á paia su cunocimicnlo. 

A r l . 33. Si el Oefe pnl / i í co , níJo e4 Consejo 
provincial, liall.ire nulidades en la eltffrMn ó si* 
hubiere rrclamariom-s rontra su valtdézj io<:ír:i to
dos Ins dor iiinontns enn *u informe al <'ohic no, ¿I 
CÚal declarari si es valida dicha eleer.ion, ñ M h.̂  
de aerificarse de nuevo en el lodo ó en alguna de 
sus parles. t 

A r l . 34. E l (Vefe pnlii írn, de acuerdo ron el Con-
spjo provincial, decidirá si el Diput.ido clecid tiene -
ó no las cualidades que para este car^o ex^e la p»-c-
WntC h v, y en la misma forma f il iará l a m h í c n 
sobre las solicitudes de cxetnnoit« De estas resolucio
nes podran loi intrn -ndos apelar al (Gobierno, quien 
resolverá defiiiiiivnmcnlc. 

A r l . ST). i;i Diputado que fuese rlcpdo pnr dos 
ó mas partidos, optará por uno de ellos: en los def
inas íe procederá á nueva elección para su rermpla-
70. T a m b i é n so pro r d r r a a nueva clecríon siempre 
que un Diputado cese, por cualquier imMivo, en el* 
desemprim de su encargo; fuera del caso en que solo 
fallen seis meses para la renovac ión ordinaria. 

T I T U L O IV. 

De las sesiones fie ¡as Diputaciones provinciales. 
A r l . 3G. Las D i p u l a c í o n e s provinciales celebra

rán anualmente dos reuniones ordinarias en las é p o 
cas que delerminc el Gobierno. 

Eslas se.-innes durarán 20 días en cada dpoca, 
á menos que no se hallen concluidos los trabajos de 
la 1) p u l a c í o n , en cuyo caso podrá el Gel'e poli l iar 
prologarlas hasia por o íros 20 días mas, si lo cre
yere necesario. 

A r t . 37. P o d r á haber reuniones cxtraord¡na-~ 
rias: 

i.0 E n los casos y para los objclos que textual-
mente estén prevenidos por las leyes. Enlonces las 
convocará el Gefc po l í l i co , dando parte al Gobierno, 

2.u Cuando lo dispooga el Gobierno, fijando en 
el decreto de c o n v o c a c i ó n , que podrá ser general, <í 
parcial para una ó mas provincias, el objeto de que 
ha de tratarse, y el tiempo que haya de durar la 
reun ión . 

A r t . 38. L a apertura de cada reunión de las 
diputaciones se liará siempre leyendo el (Jefe po l i -
tico el Real decreto de convocatoria, y lomando v ü 
seguida el juramento á los Diputados que no lo 
hubieren prestado. 

A r l . '9. Toda reirnion de la Dipulacion pro-
vlncialj fuera de los cától señalados en los arWi oíos 
3G y 37 es nula, v de n ingún valor cuanto en ell 1 
se acordare, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
porello incurran los Jhputadm. 

A r t . /to. K! &elc pol í t ico , 6 quien luMere sus 
veces, es el P r e i i d e o l é nato de la Diptirac{íon pro-
KtnaaJ. Guando no asisla á las sesiones p r c . s i d i c á el 
Intendente, y en ausencia de ambos til Diputado de 
mas edad. 

A r t . 4 » - La D i p u t a c i ó n provincial, en el pri 
mer dia de cada reuiiioo ordinaria ó exlraordina ria, 
numbrará de entre m i ¡n<li\iduos un Seerrt.irlo y 
un \ n f refació, ijo.? a f inarán M » I O miec.lrai dure 
dicha reunión. 
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X. i . i » . Lo> D i p n 1<v? ronnirríran n b rapi-

tal «Ir b.p-'minria siempre q«ic í u t r e Kmliniaincnle 
,,,,,,0 ..i.. Pipumoion. El Scft IÍOUIÍCÓ* l.J.¡< n.lo 
I D U I Í W I leflíiJlnn, pod i d¡>pcn5arlc5 la asisicncia por 
un hrnilnu liinil.T.lo. 

A r l . L 0 5 I)¡pntaa4)S qnc fallen á las se s ío -
nei lio 1J debida •ul. irí iacion serán amoncaiadai p r i 
mera y legenda ve?, por el Grefó p o l í i i c o ; y 9¡ aun 
asi no aiifUcaeiA po.iri c-ste imponerla la malla Je 
TIOÍ» á 3 ,000 rs. , parlicipindolq al Cobicrno. 

A n . 44; Para foroiac acncrcio íe ncccsíia que 
csic présenle la mliad mas nno de los Dipuiados. 
Si la mayoría de la DipufaciOll se negase á ajisiir, 
deipacsde ánaoncstadoi Laita irea veces los Dipula-
doi r t lrartarios, y de cxigirselcs el máximo de la 
mulla, los que concarran despacharán los negocios 
mas urgentes, t i Gcfc poli'nco dará inmcdialamen-
le cucnla al Gobierno para la resolución que con-
Yenga. 

^ r l . 4 5 . Las sesiones serán siempre á pacrla 
cerrada, exccplo en los casos especiales delermina-
dos por las leyes. Las volaciones se verifirarán á 
mayoría absolula do volos. Ninguno de los indivi
duos présenles podrá abslcncrse de volar; pero *í 
Silvar su v o l ó , y hacerlo consiar en el acia, 

A n . 4.6. E n caso de empale, se repelírá la vo-
lacion en la sesión inmediata; y s¡ en esta saliese 
también empalada, decidirá el \olo del Presidenle. 

A r l . £ 7 . La volarion se hará por escrutinio se
creto siempre que lo pida la mitad mas uno de los 
individuos presentes. 

A r t . 48' Los ficuerdos serán firmados por el qnc 
liubiere presidido, y por el Secretario. Las Diputa
ciones no podtán pubücarlos sin previo permiso del 
Gefe político. 

A r l . 49» t i Gefe político será el único con
ducto por donde se comunique la Uiputacion con el 
Gobierno, con las autoridades y con los particulares. 

A r l . 5o. MI Gefe polít ico será también el ú n i 
co i qíen competa llevar á efecto los acuerdos que la 
Diputación tomare dentro del c írculo de sus atr i 
buciones. Si aquel hallase que ésta se ha excedido 
en algo, suspenderá su ejecución, dando cuenta al 
Gobierno para la resolución conveniente^ 

A r l . 5 i . Todos los asuntos n espedientes en que 
deban entender las Diputaciones se instruirán en las 
oficinas del Gobierno políhVo de la provincia con la 
ina)or puntualidad, y se tendrán preparados para cuan
do aquellas empiecen sus sesit nes. A cargo del archive
ro y dept ndicnles de las mismas oficinas estarán, con 
la debida separación d índice peculiar, las actas y 
documentos de la Diputac ión . 

A r l . 5a. E l Gefe político puede, en casos muy 
graves, suspender las sesiones de la Diputación pro-
cur ia l , y á alguno ó algunos de sus iodividuos, dan
do cuenta ioiiM-dialameiih: al (jobit-ruo. Si el caso no 
fuere urgente, consultará priiot-ro. 

A r l . 53. B| Rey puede suspender las sciioncs de 
las I liputaciuocs provinciales, y disolver i estas, 6 
separar á uno ó mas individuos de ellas, lodo sin 
perjuicio de pasar luego, si lo creyese necesario, no
ticia de los luí hos al Juex ó Tribunal competente 
para la oportuna íbrmaciuu de causa. 

Lo? indmdnoá perírnerieníes i ^ ^ 
lisuclia , ó los que fueren separados del ' disaclia, ó los que lucren separados del 

en esle art ículo se dice, no podrán ser 
hasta pasados dos anos. 

A r t . 54. En caso de disolución de tina ry 
CiOO provincial, se convocará á nueva ele * 
su reemplazo dentro del tÜrmmd de irrt 

r 

TITULO V. 

Alriluciones de las Diputaciones pfo&iñc/at 
A r l . 55. Es atribución de las <lípijiar¡onei: 

vinciales, conformándose á lo que dcierniioeil.i v1̂  
yes y reglamentos. *' 

1.0 Repartir entre los ayuntamícnloj de \¡ 
viticia las contribuciones g^nrrjles dH ÜqajQ B 
las derramas para gastos provinciales de cu l̂ • T 
ciase. 

Señalar i los ayonlam!enlos el niímcro 
hombres que les corresponda para el rcenipUZ0 J! 
ejército . 

3. ° Decidir en las primeras sesiones de caáa *a 
y antes de proceder a nuevos rcpartimienlos, las rc 
clamacionas que se hiiicscn contra los indicadoj « 
los párrafos anteriores. 

4. ° Proponer á la aprobación áel Gobierno I05 
arbitrios que fueren necesarios para cualquier r.b>io 
de inlercs provincial, previo el oportuno espedienfe. 

5. ° Dirigir al Rey por condurto del Gefe polífún 
las exposiciones que crean oportunas sobre afuotojde 
utilidad para la pnnincia, y sos observacioues lolrc 
el estado que en la misma tengan los diferentes ra
mos de la administración; y sobre las mejoraide qnc 
sean susceptibles. 

A r l . 56. Las Diputaciones provinciales pueden 
deliberar, con sujeción á las leyes y reglamentos: 

i .ü Sobre el modo de administrar las propicili-
des que tenga la provincia, condiciones de los amen-
dos, ó nombramiento de administradores. 

a.0 Sobre la compra, venta y cambio de propie
dades de'la misma. 

3 . ° Sobre el uso 6 destino de los edifidoJ p«rl^ 
Decientes á la provincia. 

4«ü Sobre los establecimientos provincisles 
convenga crear ó suprimir, y las obras de loda claic 
que puedan ser de utilidad para la provincia. 

5. ° Sobre los litigios que convenga iolciilir ^ 
sostener. 

6. ° Sobre la aceptación de donativos, rnanJs^ 
legados. 

7.0 Sobre lodos los demás asuntos acerca tte 1°* 
cuales las leyes conceden ó concedieren eu adcUotce 
derecho de deliberar á las Diputaciones. 

Las deliberaciones acerca de los «sontos de (\ne 
habla esle ar t í cu lo , solo 5e l levarán á efecto Hfsp"¿5 
de aprobadas por el Gobierno, 6 por los Gef« r0,,,,J 
eos respiclivos, con arreglo á lo que para cada cai 
dispongan las leyes. . M 

A r l . 57. Se oirá el informe de las Dípulac.ot* 

provinciales: . < 
1 .• SMire la formación de nuevos a) u n M . " ^ 

unión y segret;anon de p a A M * , r0-
a.ü Sobre la demarcación de htailUi ¿c 13 p 

• 



lo Sob/Ü Í O Í elUlífcdfitfctilOI «le hcnofir. iií ,*->, 

pira 
l ^ ^ . j S c í i que co.^. n^i creár 6 loprimir cu 

í'i Sol.rc la nccc5¡.l.vl o COD^ieOCÍI dfl rirrniar 

¿'eíiic de obrti prtWhJaH no tiendo del enr-
^ r h i M * " útil B»t«db n íl(, lbí í y ^ á l á i l i i é t e i d l i ba -

fl H e ^ l * ^ í,or Idi fon<l05 l,ro%in( in,cS como 
-ualincnie ^bre lá c lecr íon ciclos planos, formación 

- • s o l i r l ^ s r u i ' 5 i í o n c * rrlalivns á las oliras 
rtMífjsqaé ¡tilfireie 1̂ E í i a d a ronsirnir, ctiaAdo la 

| xll , p o r s í sola, o m unión con o i r á s , tenga 

r,c cu eijai. 4 
() u Sobre cualquier otro olijclo que i lclernnncn 

I,, léyei! ¿ coaiidd el Gobierno <» el (;efc po l í i i co <lc 
la provincia Icngan á hien oir su d ic lá inen , 

\ r i . 58. I|ai n i í i iMac iooes provinciales no podrán 
¿flihcrar 5oljre mas asunlos que los comprendidos en 
li prei^ntc lej : ni hacer ¡mr S J , ni p r o h i j a r , ni dar 
rimo á exposic iones sohrc negocios p o l í l i c o s , n i p u -
Lürar lia permiso del Gcfc pol í t ico las cspoMciones 

que Inriercn cU ntro del circulo de sus alrihuciones, 
r/.mn tampoco olro papel alguno, sea de la clase que 
íucrc. 

An. fiQ. Ninguna acción judicial se i n t e n t a r á 
rontra una prov inc ia , sino á los dos meses de liahcr-
ie daju por el intoresado cpoocimieolQ al (iefu p o l í -
tico la redamación y de los motivos en que se fun
da. Kn f3»o tirgeiUc podrá intentarse desde luego; 
pero se guardará para su prosecución el plazo indicado. 

Bl (iefe político repreaenta en ¡ o i c i o a la provin
cia, pero en el caso de que la acción se intentare con
tra el Estado, In Diputación n o m h r a r á uno de sus vo-
wlci para que la siga en su nombre. 

TITULO Vi . 

De¡ f>rrsupiicslü jnovincin l . 
Arli Co, Kl (̂ efe poli tiro lormará el presupucs-

Manual de la provincia: la Diputac ión provincial lo 
^ o t i r á y %oi;,r.í, aumentándolo o disminuydndolo, 
) "o aprobará el Uey. 

^Ar>. r»i. l#n$ ga^ioi que se incluyan en el p r c -
T^iio ie abidírin en obligatorios y voluntarios. 

S,,Q obUftaioriói: 
^ * «^s gastos que exija la conservación de las 

las q.,c se destinen al uso de e i iabled-
C,I,0S ProMnnalcs. 

*">U\,A ^nl .r ,bMcioná correspondientes á las 
P W i p ^ c a la ^¿Wnñi. 

^ iltoÍT^^q<léft*rr*9****i trida proxínria 
M f | ' ennnn nK, de los presos pobres en las c á r -

5o j41 audiencias. 

^ POemJ í;AI,n, ,,C ro^crvacion y repnracion de 
•O.I.J^, .f;;l,U,,OS l , r o v i l J C ¡ » ^ y demás obras do 
U e í l » S n e , l c b P r o v i n e . / ó . n las que e n -

co» el hstado ó con otras proniiciai. 

4 7 
GH Ln5 qrir ornsionrn W ^ m é s t o s y WblioieeA 

p i o v í n c i a U s . ! j K H , . ., 

7.0 í '^qucscftn nerrjnrios para loftiettahleri^-
niiontoR de beneficencia v instrucción piibüca de to
da clase que l^ya n deb í h.ihcr en rada provincia 
con arreglo á bs leyes, ó rl fiiplemenlo necesario 
gastos comido dichos establecimientos tengan reñías 
que no sean suficientes. 

.tt. Los gastos indispensables para todas las jun
tas, comisiones o corporaciones establecidas por pun
to general en las provincias para cualquier ramo del 
servirio públ ico. 

«).0 Los pastos que se liaban, tanto en la capi
tal como en los distritos, para las elecciones de dipuL 
lados á Cortes y provinciales. 

1 0 . L a suscricion al liolelin oficial y á cualquier 
periódico que establezca el Gobierno con el objeto de 
fomentar la industria ó la instrucción publica. 

1 1. Los gastos de escritorio, estrados, impresio
nes y correspondencia oficial. 

l a . Todos los demás pastos que cslen prescritos 
a las provincias por las leyes, ó que en adelante se 
prescribieren. 

A r l . 6 3 . Los gastos no comprendidos en la cnu* 
mcracion anterior, entrarán en la clase de rolunta-
rios. 

A r l . G3. Si por cualquiera cansa no se hallasa 
aprobado el nuevo presupuesto á principio del ano, 
c o n t i n u a r á rigiendo el del anterior; pero si en 1.0 
de marzo no hubiere evacuado su informe la D i p u 
tación provincial, el presupuesto seguirá sus d e m á s 
trámites hasta la definitiva aprobación de S. M . 

A r l . G/j. E l Gobierno podrá reducir ó desechar 
cualquiera partida de gastos voluntarios incluida eri 
el presupuesto provincial; pero no hará aumento a l 
guno, á no ser en la parte relativa á gastos obli-
gatorios. 

E n ambos casos se oirá prccísaracnlc al Gcfe po
l í t ico y á la D i p u t a c i ó n . 

A r t . G5. Si el producto de los ingresos no bas
tase á cubrir el presupudsto de gastos obligatorios se 
l lenará el deficil por medio de una derrama entre los 
pueblos de la provincia, 6 aumentando proporcio-
nalmentc las contribuciones directas que correspon
dan á la misma; en uno y otro caso 
te arbitrio aprobado por el Gobierno á propuesta 
de la D i p u t a c i ó n . 

A r t . GG. Podrá incluirse en el presupuesto pro
vincial, para gastos imprevistos una partida propor
cionada, de la que dispondrá el Gcfc p o l í t i c o , dan
do cuenta justificada do su invers ión . 

A r t . G7. Si aprobado el presupuesto provinciaf, 
se reconorifsc la necesidad de un aumento de gnslos 
para objetos indispensables, se seguirán-para la apro
bación de este presupuesto adicional los mismos trá-
miles que para el ordinario. 

A r l . G8. Ninguda provincia podrá contraer em
préstitos sin estar espicsamcote aulnri/.ado por una. 

lev» 
A r l . TM). Los fondos pro wnr¡ .1. s 50 i. ndrán con 

b debida} rtparaeiod d€ cadU»pi««r» otros. Kl drpn-
sitario no hafi pago alguno, sino cu virtud de l i -



4 « 
fcipmit nló ilt l r.rfc pnli'ilcn, y ha^a h canl í ih í l í n -
tUiida on rl prestipocito pro\¡ncíaI para cada csla-
J>lcr¡»uicolo, ramo ó servicio páblirog 

A r t . 7<i. M p r ¡ i i f i | ) Í D de cada año $c formará 
la rumia de lo* gastos del aíío anlcri í jr; la d i p u -

4JIÍOII provincial la c j a m i n a r á y g lo sará , y con su 
a p r o b a c i ó n , ó con los reparos que ponga, se pasa
ra al Gobierno. 

A r l . 71- E l presupoesto annal de la provincia y 
b emula del Gfefc po l í l i co se pub l i carán en el bo -
ictin oficial. 

A r l . 7a. É l Gobierno espedirá los r e c l á m e n l o s 
é ¡nslrüccíone^ necesarias para la ejecución de esla 
ley eo loda.s sos parles. 

A r l . 73. Onedan derogadas lodas las leyes, de

cretos y díspOMfiones rigentes relativas á diputa
ciones provinciales, que sean contrarias a la p r c -
fcnlc ley. 

Por tanto mandamos i lodos los Tribunales, 
Justicias, Gcfes, Gobernadores y d e m á s autoridades, 
a*i civiles como militares y cclq^iást icas, de cua l -
quiera clase y dignidad, que guardan y hagan guardar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio a 8 de enero de i 8 4 5 . = Y O LA nEINA.= 
£ 1 Minii iro de la G o b e r n a c i ó n de b P e n í n s u l a , Pedro 
Jo^c P¡dal.IJ 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su mas 
t:rarto cumplimiento, León 26 de enero Je 1 8/t5.— 
i . G. ¡ \ I.: Juan Jlodriguet JiadiiIu,z=Fe</erico Jlo~ 
j r í g u e c , Secretario» 

S e c c i ó n de G o b i e n i o . = N i i m . i T 

£1 Excmn. 5r. Ministro de la Gohernnrmn de Ja Pe~ 
Otnsula Kon fecha i5 Je/ <n*uul% me cantUfiiai ta fícal ór~ 
den siguiente: 

»La licina ba tenido i birn mandar que tanto los 
*yuntatuientoVcoroó las l>i|»uidcionc$ p r o v í n c i a l r s , ^ arre-

dfade lur^o rn la parí»? de atribuciones V ¿ s qiK les* 
reiV'Jan J.if O U C V A S b-yei He ralos cti i ¡D* , adoptúijijü V. S. 
pira que asi ac vn ¡fif|iir bs dlüpp^fciohti op<»i itiiias>)» 

Lo iftic hi Jisf ,ÍC¿ÍÍ> $4 inserte en el Volútin oficial 
para $u pyblfaidad, j á j n <ic ¿¡ut íwga fftñtfilSda V/evlo 
cuanto se previeneí aUmperdndwe JrxJr tuê u tus Vc//*'-
racioats que cifrttprénde ó ¡u* atribuciones ûc tes ctfan 
scdnlndas rn ¡<¡fi MfHttlvat tejes, León a: de enno de 
• 845.^3 A". h Gi P* /• Juan Ri.drltjuez liaditlo ~ I 'CÍUTÍLÜ 
fd'ériguet, Secretario, 

A N U N C I O S . 

DIPUTACIÓN rnoviNciAL. 

T).clarada nocional U carretera de Valladoltd i León, 
hé resuelto eŝ a Diputación eniproniler laaobr«s de la qtftí 
Orulr rila íUlima rju»Uíl corUacr i Aslor^a, coat«iadolu 
con lo* productos do loa trluirius de carreteras proviücia-
1ra que basta abora se dratiuaban á la primera, coafiirrac 
k lo dispuesto en la Keal órdi*n do su concraion. Miuidlda 
en niirve trotes esta inrretera, y no pínlieíidó ejecutarse 
todo* á la vrx, se ka dispuesto aacar á públícu r* tnute ti 
prinirro qoc ]>rtiicipia en la calle dr Kriiucva de Mtl elo-
tlail, y |>ttnU) tlt uuiou con las carreteras de \ ..ll.uloliJ y 

u t u r í a j , y concluye rn el poro qin» hay fr( nlf ^ 

io de Nuestra Señora del Camlhoyéonipreiidiehd ^ 

A 
rio 
lancia ile 7 . ^ 1 ; varan: eJlamlo pmiipji.Ma.i.ii ,,n* 
en 763.501 rs. Y el noveno (pje (¡omicilza rn 
distante 800 pies de los primeras casas de la ¿¡ji^ 
pal del pur-lilo de S. Juilo y al^úe Imia empa'li" 
carrrtera nacional de la Corona al poniente t{ ]* <>,U ^ 
Has de Astorga, comprendirntlo la loi^¡iati H c / 5! Ina,u 
presupuestadas aui obras en S.ifi.rjS; rs, '0 V*H| 

í .o que se anuncia al público para quf ]aj 
que quieran interesarte en la e^ecuoon dr filas ohr»^511 
dan hacer proposiciones á cada uno de Ion dos tro** ^ 
sentándolas en la Secretaría de la Diputación l . t s u ^ 
a8 de febrero pr<'»\iiiio rb el que se verificará el * ' ^ 
las once de la mañana al wv]ot postor: piidien'd^ 
se lo» beitadores de las condiciones «ju.- desde boy ^ j n'' 
d»- tnaniliisto .«n la misma 5.-cielaría. Lron ai de 
l845.=Juan Rodrigdca Radillo, Presidente.rzP. 
Diputac ión provincial, Bernardo María Calaboio . 
la rio» * 

'La Diputación provincial ha aconlmlo 
, ^Imilir la mejora de la cu;:rta parle hecha 
^ o r D. Pablo Chamorro y 1). huWo Garifa 

Solis sohre el ñámale del $pryicio de baga, 
ges del canloi) de León para el corrióme 
año , y para celebrar el ullimo bn seSítlado 
el dia cinco de febrero próxituo en (jne ^ 
admitirán las posturas á la liaría t\m\to¿n 
los liciladores sobre la espresada coarta parta 

Los ayunlamientos harán que MI> res* 
peclivos comisionarlos concurr.m á la Jnnla 
en el local acosiumbr:)(Jo á las ilii1/. do la 
maijana del citado dia. Ixíon 28 de rn^ro 

de i84S ==Por acuerdo de S. E . \\¿i muh 
Mar/a Calabozo: Secretario. • 

Se \i i reoiitiilo pop la Adininislracion de la impr î-
ta nacional á la de ("órreoa dr rsta capital nn mlnifu J« 
egmiplam drl follrto que Contíeilé la* lr\ra dr a)u»ti-
inirntos y nipulaciou-i províncialcA, rl rual ir hdl* ¿* 
v tula en la lúisaia al pi coo de ciuli o r» aira VH. 

Anuncio de fincas en (itrtenao. 

, E l Í6 de febrero próximo se Mean a 
subasta en arriendo todas Kus licrcMí.nlf S b-
branlías y praderas que en el ptuíblorf^ l ^ 
jares de los OlerH> p^rtéáecen á los KKÍW>. 
Si-es. Duípjes de la Rbicá pbr lieinpo 
v-c anos Los íjue yusión fpoÁvitse í 1^ 
re^ se presenlnr.'m en casi *ie n í } ^ 1 0 á a 
mus ile la misma v indad dpude c^''r,í 
Adm¡n¡Mi..d()r p.Ha admilir pioj^icion^ 
sin quje se poed^ii o^judipar ttfteWn 
c.ií-a la aprofaacipn de S. I-

L E O N : ú&ammé D L msota 


